
 

 

 
 

 

CANCELACIÓN DE HIPOTECA 
 
 Estimado Cliente,  

 
A continuación le proporcionamos una lista de requisitos y documentos que los interesados deben 

presentar en la notaría, para iniciar los trámites de una escritura en la que se haga constar una 

cancelación de hipoteca.  

 

1. Carta de instrucciones del acreedor hipotecario. 

2. Primer testimonio original y registrado de la escritura por la que se adquirió la propiedad 

del inmueble hipotecado.  

3. En caso de que la hipoteca que se cancelará conste en otra escritura distinta, primer 

testimonio original y registrado de la escritura de constitución de hipoteca.  

Para cualquier duda o información adicional favor de contactarnos, 

Atentamente, 

 

 

Lic. Joaquín Humberto Cáceres y Ferráez 
Notario 21 de la CDMX 

Lic. Joaquín Cáceres Jiménez O´Farrill 
Notario 132 de la CDMX 

 


